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INF0ill1E DE LA CGMISION DE DERECI:O INTERNA.CIONAL SOBRE IA lABOR 
REALIZADA EN SU SEPTTIW PERIODO DE SESIONES 

ExposiciÓn del Secretario General ace~ca de las consecuencias 
financierasde- la erliñiéñdápropuestaa.l artículo l2deí.Estatuto 

- de la Comision d~ Derecho Internacional 

Como en los Últimos años la ComisiÓn de Derecho Internacional se ha reunido 

efectivamente en Ginebra, es fácil determinar las consecuencias fi~ncieras de la 

decisiÓn de reunirse all{ en forma permanente. El Proyecto de Presupuesto del 

Secretario General para 1956 fué preparado en la inteligencia de que la ComisiÓn 

se reuniria en Ginebra durante un pe~ioQo de ocho serranas; los gastos adicionales 

pertinentes que consigna el Presupuesto se elevan a 6.500 dÓlares para los viajes 

y dietas de tres miembros del pe~sonal de la Sede, más 12.000 dÓlares por con

cepto de personal supernumerario en la oficina de Ginebra. 

La ComisiÓn Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto recomendÓ 

la eliminaciÓn de estas partidas del Presupuesto alegando que, en realidad, la 

Asamblea General no babia decidido que la ComisiÓn deberia reunirse en Ginebra. 

Por consiguiente, si la Asamblea General decide ahora que la ComisiÓn 

deberá reunirse en Ginebra durante ocho semanas, el trámite presupuestario reque

rido consistirá sencillamente en restablecer la partida de 18.5CO dÓlares. Si 

decide que la ComisiÓn se reunirá en Ginebra durante 10 se~rAs, ~abrn que 

nñadir 7.350 dÓlares por concepto de dietas para los miembros de la Comisión, 

450 dÓlares de dietas para el personal y 3.000 dÓlares para el personal super

numerario de Ginebra. Es decir, la cantidad total que habr{a que prever en el 

Proyecto de Presupuesto para 1956 a fin de celebrar un periodo de sesio• 

nes de lO se~nas en Ginebra seria superior en 29.300 dÓlares a la partida 
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recomendada por la ComisiÓn Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu

puesto. En cambio, si la Comisión se reúne en Nueva York durante 10 semanas 

sólo habrÍa que añadir 7.350 dÓlares a la suma recomendada por la ComisiÓn 

Consultiva. Pero si la Comisión se reúne en Nueva York durante ocho semanas, 

la partida recomendada por la Comisión Consultiva sería suficiente. 

En s~a, las consecuencias financieras de la decisiÓn de adoptar la 

enmienda propuesta al artículo 12 del Estatuto de la ComisiÓn de Derecho 

Internacional serían las siguientes: 

i) 

ii) 

para un perÍodo de sesiones de ocho semanas 

para un perÍodo de sesiones de ~O semanas 
•••••• 

•••••• 

18.500 dÓlares 

21.950 dÓlares. 

Se señala que, si se celebra en Ginebra un perÍodo de sesiones de 10 aema• 

nas, éste podrÍa coincidir con el perÍodo de sesiones del Consejo EconÓmico y 

Social y que dicha coincidencia sería incompatible con la resoluciÓn de la 

Asamblea General relativa al programa de conferencias. 




